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CIRCULAR No.    DE 2021 
 
DE:   DIRECCIÓN GENERAL  
 
PARA: SERVIDORES PÚBLICOS Y CONTRATISTAS DEL INSTITUTO PARA LA 

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO – IDEP 
 
ASUNTO:  CUANTIAS Y COMPETENCIAS DE LA CONTRATACIÓN EN LA VIGENCIA 2021 
 
Modalidades y 
competencias 
para la 
contratación de 
la vigencia 2021 

Presupuesto de la entidad para la vigencia 2021: $ 
12.447.525.000 
 
Salario mínimo 2021 (Decreto 1785 de 2020): 
$908.526  
 

Presupuesto expresado 
en SMMLV: 13.701 
(menos de 120.000 
SMMLV) 
 
 

Licitación 
Publica  

Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 1. La escogencia 
del contratista se efectuará por regla general a través 
de licitación pública, con las excepciones que se señala 
la normatividad vigente.   

Desde: 254.387.281  

Menor Cuantía Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 2, literal b). Se 
entenderá por menor cuantía los valores que a 
continuación se relacionan, determinados en función de 
los presupuestos anuales de las entidades públicas 
expresados en salarios mínimos legales mensuales 
(…) Las que tengan un presupuesto anual inferior a 
120.000 salarios mínimos legales mensuales, la menor 
cuantía será hasta 280 salarios mínimos legales 
mensuales.  

Hasta: $ 254.387.280 
Desde:$ 25.438.729   

Mínima Cuantía  Ley 1150 de 2007, artículo 2, numeral 5. La 
contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de 
la menor cuantía de la entidad independientemente de 
su objeto 
 

Hasta: :$ 25.438.728   

Contratación 
Directa y 
Concurso de 
Méritos 

Ley 1150 de 2007, artículo 2, numerales 2 y 3. No interesa la cuantía.   

 
 
 
 
ALEXANDER RUBIO ÁLVAREZ 
Director General  
 

 Nombre / Cargo Firma 

Aprobó: Camilo Blanco - Subdirector Administrativo Financiero y de Control Disciplinario  

Revisó: Juan Manuel Ramírez Montes – Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

   
Proyectó: Natalia Sánchez Martínez - Profesional Especializada – Oficina Asesora Jurídica 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes.                                                                                                                                                   
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